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Reseña histórica del 
Centro Colombiano de 
Datos Oceanográ�cos
Ruby Viviana Ortiz Martínez 1

El Centro Colombiano de Datos Oceanográ�cos 
(Cecoldo) inició sus actividades en 1972, en la 
Sección de Estudios Especiales de la División 
de Oceanografía de la entonces Dirección 
General Marítima y Portuaria (Dimar) (Dimar, 

1992), con la �nalidad de cubrir la necesidad de 
procesar y resguardar los datos que venían siendo 
recopilados en el marco del Programa Nacional para 
la Investigación Oceanográ�ca. Este último fue 
considerado un proyecto de gran envergadura, en 
el que la Armada Nacional puso a disposición de la 
Comisión Colombiana de Oceanografía (CCO) -hoy 
Comisión Colombiana del Océano- el extinto buque 
ARC “San Andrés” como plataforma de investigación, 
y el recurso humano abordo fue proporcionado por 
las entidades y organismos nacionales empeñados 
en constituir una “base sólida y cientí�ca para la 
evaluación y explotación de las riquezas marinas del 
país” (ARC, 1970). 

Para entonces, en Colombia se habían 
desarrollado cinco cruceros oceanográ�cos, cubriendo 
áreas marítimas y costeras del Caribe, San Andrés, 
Providencia y regiones insulares (“Océano I” de 1969 
y “Océano II” de 1972), y áreas del Pací�co colombiano 
(“Pací�co I” de 1970, “Pací�co II” y “Pací�co III” de 
1972), utilizando instrumentación propia de la época, 
como termómetros protegidos, batitermógrafos 

y salinómetros; técnicas  para la observación de 
parámetros de meteorología marina, y métodos de toma 
y análisis de muestras de agua para calcular variables de 
oceanografía química, tales como oxígeno y pH.

Para enfrentar el reto de administrar y 
gestionar este patrimonio cientí�co irremplazable para 
la nación, en sus inicios el Cecoldo recibió la asesoría 
especializada de la Administración Nacional Oceánica 
y Atmosférica (NOOA, por sus siglas en inglés) de los 
Estados Unidos de América; posteriormente, a �nales 
de 1978 adquirió su propia capacidad de cómputo 
(Dimar, 1992) ya que hasta entonces se utilizaba 
el Servicio Nacional de Computación (Senco) del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 
(DANE) (Hernández y Ortiz, 2008). A partir de 1983 
de�nió una estructura que le permitía, entre otras, 
coordinar la recolección de los datos de los cruceros 
oceanográ�cos, procesar y efectuar control de calidad 
a los datos de los diferentes parámetros observados, y 
almacenar la información procesada (Dimar, 1983). 

En 1984 las actividades del Cecoldo fueron 
formalmente reconocidas como parte de las funciones 
de los centros de investigaciones cientí�cas marinas 
de la Dimar, en el Numeral 5 del Artículo 6 del Decreto 
Ley 2324 de 1984, así: “Dar a conocer, según la 
clasi�cación de seguridad correspondiente, los 
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